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DE : PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

A : EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Adjunto copia de la demanda interpues 

ta en contra del Fisco por 201 Ministros y Jueces, representa-

dos por el abogado don Pablo Rodriguez Grez en que solicitan 

que se les reconozcan que la asignación de zona debe calcular-

se sobre la base de las remuneraciones mensuales permanentes en 

la forma establecida por el Art. 72 del D.L. 249 para los tra-

bajadores a quienes no se aplica el Art. 1 2  de dicho D.L. 

Además los jueces demandan el pago de 

las diferencias producidas a partir del 1 2.01.1980 por haberse 

les calculado erradamente la asignación de zona, más reajustes, 

intereses y costas. 

los jueces invocan en su favor el fa-

llo de la Corte de Apelaciones y de la Corte Suprema que acogió 

el recurso de protección que ellos interpusieron y que dispone 

que la asignación de zona debe calcularse en la forma que ellos 

pretenden. 

Este juicio es de una altísima cuantía. 

Por ello y además por la implicancia que puede tener tanto en el 

erario nacional como en las relaciones con el Poder Judicial, se 

hace necesario que esta demanda sea conocida por U.S. para todos 

los fines que haya lugar. El abogado designado por el Consejo 

para esta defensa es don Pedro Pierry Arrau, Abogado Consejero. 



DEMANDAS INTERPUESTAS EN 

CONTRA DEL FISCO MINISTROS 

Y JUECES. 
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1.4P048 Villa CervInia; 

CARRi1011  abOyado, d6mieiliado en Avda. Colon H°520; 1(1.- don" 

K.16.1:bo'r  blOS 1IlItlCAh GAkCiA, abogado, domiciliado' 

calle CapiLti C;uillerinos 

L.5¿:d1.1A1ZEPEDA, aboyddo, domiciliado en calle Josi.5 

//Y,G. C/9 

'4. 

Its 
‘. 

n•Ir 

( 4.  
• 'f• 

• 
; 

U5T135; 

don DICM1S10 ALIJulao POLAHCb': 

doha HAR1A 

YNok Z.015- Ji 

ru 

/1_,~1100  

a ._.t.fbrp241  /0  ¿t.  

1:2 

En  lo ' principal:  deducen demanda 

Chilel'YEn  el  arimer otrosí: 
2 

acompaiian documentos, con! 

citación; En  el seqUndo:  se roservan el d2recho para' 

solicilai: la liquidaci6n de lo aueud¿Ido en la ejecuci5n del 

fallo; En el tercero: oficio; En el cuarto: patroeini:o y _ 

S. J. 1,2* Civil.' 

Pablo Podrlytiez Grez,' 
10 

aboyadO, de este 

'Callé HorandIS hr322 

Saenyer.d (31.anoni, 
1.  

!!abot.jádo, 

ropresentaciOn, seyiín 'se acredita 

Oficina H"305 y Fernando 

domicIlie, 	el1. 

con los docu.nentoS  s.„1' 

"11 

2 
del mismo 

H. HilLr 
..;! 

iSILVA pcHL,no r 

acompaíidh, de lassigluientes personas: 

hAEIA ISABEL LuPEZ VILL0U1A, aboyado, uomi.c.i.11ala 

LenadUúá UPIA11; 2i- doiia LLIAUi; AHTOHILlA 

ULET1U '''GEFiDEZ ilARDWIES, aboyado, domiciliada en callel 

Ausú l¿áb°1436, Villa *Las Ilaciones; 4.- don ~LIS (.21.i.APZU(il: 
1 

1.11 11A111ikTill:'abocj3do:Idomici1lado en calle jose Hoque3rW): 

1.1 1114¿G=i5;.1.: ' 5.- ;  ,WYKTHA  VUVH1 LS ' ZAHLEA ,  abcjadoil 

loidici:dada' en Avda. Espaha H,57; 6.- don PULVH AEELE1W;f 

BALLESTEROS CARCA110, 

noLALLs 111;k1.1~, .dboj:11199, - 

o 

15 

16 

17 

113 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

AbOYad ill  etemicilindi en  doii  LAI HiA calle'Arauco, Pc!U22; 3.- 

abojado, 

don GUHZA1,0 

an calle 

! 

• 

25 
en 	Avda. 	1311.1 11CS 	1'Ir'59 -13; 0.- don JUAH HCIPUTO :  
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DEATRIZ.:SAU HARTIU- .1716R.A1,L-S, aboyado, domiciliada éil Avda. , 

	

1 
Colón .  112640;. 12k- 	don HUGO RICARDO eAuninz LOPLZ, abogados 

domiciliado en Avda. hules 119.50-C; 13.- don JORGL Luls.  

	

ZEPLDA ,ARAUCIDIA, 	aboya -..o, 	domiciliado en Avja.bulnes, 

11º50-D; 14.- don ,NAHULL AHTONIO vALDLEEAHA RLDOLLEDÓ,, 

5 
abogado, domiciliado en Avda. Bulnes W750-A; 15.- don REWAIO 

ALrOHSO CAHPOS GODZALUZ, aboyado, domiciliado en Avda. Dulnes 

U50-i; 16.- doña DOK1:5 ADRIANA OCAHPO HEUDEZ, abogado, 

domiciliada en calle Austria HPU1452, Población Las Ilaciones; 

17.- doiía 1HES MAUlA DLA1R1Z LETELIER FERRADA, abo:Aado, 

domiciliada en Río de Los Ciervos H"2b; lb.- doiia HARIA LUISA 

DA1LLOH TROHCOSO, abogado, domiciliaua en calle Austria 

12 
14.901460,, Población Las Daciones; otodcs los anteriores de la 

ciudad de PunLa Arenas. 13.- don kOULPTU GUHLY. e(MEZ, 

aboyado, , domiciliado en clle Ebcrb,ard II" 323 de Puerto 

Watales; 20.- don ÑAPIO JULIO 1:0MPAlZKI CCUTPERAS, abogado; ,  

16 
21.- don, HUGO AHWILS 1.1bS101; PEREZ, aboyado; 22.- don GERGIO 

,• 

rualAwDo PlOKA VALLLJOS, aboyado,. 23.- don bAHUEL AGUS111.0:i  

BARRiA SUBIABRL, aiboy..ido; 21.- don CAflLO HAHOU ARAUGUIZ 

19 
ZUNIGA, abogado; 25.7 don LUIS DADILL GEPULVEDA COI:OOP:DO, 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

I• 	27 

, VIO • 

28 

abogado:. 26.- doiia HAR1A HELIAHA DLL ¡JO TAPIA, abogado; 21 

don I;DHUNDO ARTURO kAMIkLZ ALvARLZ, aboyado; 2G.- don GUARDO: 

BAS1L10 ROJAS DODAT, ,aboyado; 29.- don SLRG10 GUSTAvO VAS'aEZ,I.  

PARRA, abogado; 30.- don LUIS CDERC HIRT111, abogado; 31.- don. 

GREGOR10‘ CORDOVA DUS1OS, aboyado; 32.- don JORGE WJIHOWES .  

GARAT,• abogado; 33.- don DARIU URRUTIA ALVAREZ, aboyadot; 

todos ,• ellos domiciliados, 	para estos electos en caliel  

BaslUedan9j'i 1121599 de „la ciudad de coyhaique. 3,1.- don JUAn; 

AZOLAS.DiAZ; ,aboyadoii domiciliado en calle buiíoz Gamero 

29 
de L lá:',ciudad de Porvenir. 

I 

	

.! 	30 	.- 
,1 ,  

	

( 	
1. 

35.— doiia CAUHLU RAQULL OJLDA 

• 4,  

1,  $ 
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XCERLS., abogado, domiciliadi. cn.. l 	ci udad' de C)uait:án en 

4+% 

3 

calle Almirante Riveras sin número. 3 .- 'don hUHUIRLO 

2 
hAW1R111/11:,. aboyado, domiciliado en la ciudad de Achao, ca1l2 

Serrano ' 11QOGG. 	37.- don LU1G IZOLMOO ULL RiO HulICAUA, 

abogado, domiciliado en la calle Thompson UP232; 38.- donJ 

1.1AR1A t 
LUZ COL4ZALLZ [JUEZ, abogado, domiciliada en calle 

13almaceda W2245; ambos de la ciudad de Castro; 39.- don JUAU 

7 
1.10R1ZUW LLCLLI:C, aboyado, domiciliado 2n Delicias UP1U0 

0 

Achao; 40.- don 1OUlt1C0 LADILLA LIUZAUA, aboyado, domiciliado 
9 
en calle O'Higyins UP100; 41.- dona fiAR1A LyIsA D1AZ 

CASIILLO, aoojado, domiciliada (.111 ealLz! LjS iwióricas 11(")(d; 

42.- dona 001,1, bramiA PERLY,, aboyado, domiciliada 2H call.2 
12 

Aníbal Pinto W91072; los tres antgriores do la ciudad d2 

Ancud 	43.- don, HLRUAU CELIJAG111'  1 AHC1LLA vAnGAs, abogado,. 
14 

domiciliado en calle O'higyins 1;e210 de flaullin. 	donJ 

IRIS CATAL1WA ODAi:DO CAEDLUAS, aboado, dwiciliacia en 
16 

Población llenó Schneider, :lanzana Uno, Casa 13; 	dona 

GLADYS1vOUL AVELWAI:10 GOHLZ, abogado, domiciliada en cal I 

Colón WQ547; 46.- dona 131,V1A TLRESA iiOLIA UAIWE, ablyjaJo, 

domiciliada en calle vial [HUG; di.- don CARLOS ALBLayr.,' 

EBLUSPERGLI: ABU110, abogado, domiciliado en calle laica 

1W120; '4G.- don HEC1OR ALVOUSO PAREDES IBAltEA, aboyado, 

domiciliado en Subida laramar U°1351; '19.- don RODRIGO 

F1(AliC1SCO jAviER biEL nELoAnuo, abo:Jado, domiciliado en 

calle -Guillermo Gallaudo tw121; 50.- dona PMR1C1A CLC111A 

CASAS OLAVARRiA, abogado, domiciliada en La Concepción Mq4C, 

Población Anef; 51.- aoiía TERESA inLS IIORA TonwLs, aboyado, 

domiciliada en Lenavento 110575, Departamento U04; 52.- don 
28 
JORGE EBENSPERGER tsRi1C , aboyo, donlicilia:io en Conoll 

UP155.§; 53.- doíía municiA 1RCHE 01RAW2A AUAKADO, abogaig i  
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domiciliada en Población Rená Schncider, Hanzana Uno, Casa 

15; 54.- doña AL1C1A ARANEUA ESPINOZA, abogado, domiciliada 

en Población Rená SchneiJor, Hanzana ,Uno, Casa 1C; 55,- d9i1q 

ULYDA SAUILL10ES HURENO, !I)o..jado, domiciliada - en Paphucp 

Altamirano H92599; 56.- don PUBEN SAHnULZA GOHMZ, abogado, 

domiciliado en Población Schneidor Pasaje Una, casa 17, todos 

los últimos de la ciujad Ca2 Puerto liontt. 5 	don RIMAN 

LAUTARO GOWZALEZ j0FRE, aboyado, domiciliado en Imperial 

W2302; 58.- don FRANCISCO JAV1LR IGNACIO DEL CAHUU TaLLDO, 

aboyado, domiciliado en calle San redro con San Josá sin 

número; 59.- don RELL CRESPO PLACA, abogado, domiciliado en 

Pasaje Ricke UP264;los tres anteriores de Puerto Varas; 61i.- 

don SUCIO ALVARO HA1GIU„SS1 HORA, aboyado, domiciliado en 

camino a La Ensenada KilómeLro Pres, comuna do Puerto Varas. 

61.- don lVTG PATRICIO ViLLARROLL vALD1V1A, abogado, 

domiciliado en calle O'Higgins U2-543; 62.- dona RUDY ANTONIA 

ALVLAR HiRALDA, abogado, domiciliada en calle Haipú LIP-175; 

63.- don DARIO 'n'Emito CARRLITA hAVEA, abogado, domiciliado 

en Avda. Arturo Prat Lº50i, departamento 4; 64.- don FIDEL 

GCRIJAU HEURIQULZ SAAVLDRA, abogado, domiciliado en callo Los 

Peles HP297, Isla leja; 65.-..doha GARiA ISABEL FRANCISCA 

X1HELJA hAETIL4LZ vpkELA, aboyado, domiciliada en Avda. Arturo 

Prat W?507, departamento 11; 66.- don UmPLOI.; 11;D119 CAVACUICH 

aboyado, domiciliado en Avda. Arturo Prat U51 5117, 

departamento 11; 6V.- dona GLORIA LD1111 DEL CARHLU HIDALUU 

ALVAREZ, aboyado, domiciliada -en calle Isla San U•rancisco.  

N22435, Villa Los Leones; 60.- doña LARCIA DLL cAluiLU 

~URRACA JENGEN, aboyado, domiciliada en Avda. Arturo Prat 

UP507, departamento 1U; 69.- dona ADELITA INES LAVAMALES 

ARRIAGADA, abogado, domiciliada en Avda. Arturo Prat NribTt, 
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-- 
dona HLKCLOLS 	LCURDLS oulL?:7171inrri 

- don EEPI!AGUO Arturo Prat 11P507, departamento 2; 

Is-2507, departamento 6; 73.- don HAPAL1U EUGLi!10 \,CDAHUvIC 

7 
SCHUAKL, aboyado, 

8 
departamento 10; 74.- 

9 
aboyado, domiciliado en call2 	torcer piso; 

15 
ALLJAUDihi ~ALGAS 11)1LTA, db.Jyauo, domiciliado en f:vda. 

14 
abogado, domiciIi-ada en Avda. Ram6n Picarte lin9ii5; 	den 

16 
Arturo Prat W1150i, departamento 

iepartamento 2; d0.- don fluG0 GAJAI:DO UUCHL, aboya0, 

21 
departamento 

22 
iLUDEZ, aboyado, domiciliada 

23 
departamento 5; /33.- don RODOLOC 	ABREGO UlAnAtal, 

24 
Aboyado, domiciliado en Avda. Alturo 	departali=Lo 

o 27 

26 
domiciliado en Avda. Arturo Prat UP5L7, departamento 3; to,Jos 

28 
':IOLLLRD1AWCU1,. aboyado, domiciliado 

de la ciudad de 1110 Bueno. 1A.- dona CLCILlA i!ARGAJ.111A UP, 

Austria G112241; 71.- don IILRUAU 

aboyado, domiciliaJo 2n Avda. 

abogado, domiciliada en call 

AkAb011 ROUR1GULZ 1TUR1(1AGA, 

C A ST1:0 PODL 	, abogado, domiciliado 2n Avda. Arturo PraL 

domiciliado en Avda. Arturo Prat 

don CAI:LJs Li1:1¡2UL cAnuILLo GulIZAL1/ , 

doUta LUiTH 
10 

domiciliada 

L1D1A AUTObIUTA Unt:kA L'UlAiTLALLA, .aboyado, 

en Avda. Arturo Urat in0211; 'Mi.- doña 

1SAULL L£SSAUTJU1 

Chacabuco UQ355; 
13 

domlciliada 	en 

77.- dona !ARTA CUACJLLA i:OlhaCULZ GUZt:t.d, 

9; 79.- don LiDuAkU0 PIULOA 

YUNGE, •,  aboyado, domiciliado en calle l0rnagaleon23 Li!'1U30, 
é 

domiciliado en Avda. Picar t2 [214ü4; b1.- don ulCALUU 

PEUA, ,abogado, domiciliado rmi Avda. Arturo Prat 

'8 

19 

20 

7; b2.- dona JACUu;LILL In, LAS WILvES Jamconur 

en P.vd,I. Arturo Prat U°507, 

6; 	134. 	don 
25 

XAV1LI: 1GUAC10 AELLWALx jAL1III,110, abogado, 

los últimos de la ciudad de Valdivid. G5.- don WIUUDO cASifjG 

en calle Comercio 1X1205 

LOUHDLS 	COIZULJO, 
30 

aboyado, domiciliada en calle Jo:;.2 

3 

2 

3 

6 

29 



I 1111 III 4 ....á 	
I I" I I u ~11 .......-...,..1.4~115111 	, 

[•• 

Puchi sin número d2 	San Joú de ID Hariquina.U7.- 

LRMESTO PLUTARCO HiLLAR VERCARA, aboyado, domiciliado en 

calle Zárate W137; bti.- don JUAH HAROLD RiOb RIOS, abogado, 

domiciliado en calle el hait'én sin nútwzro, ambos de la ciudad 

de Los Lagos. 69.- don JORGE ALBIU0 EUGEHIU G)\UCiA, abogado, 

domiciliado en callo Ramón Freira sin número; 90.- don JORGE 

EUR1UUL ARAUCIEIA bAHBACH, aboyados— domiciliado en calle ¿losó 
7 

Higuel Carrera W2738, ambos de la ciudad de Panguipulli. 91.- 
e 
dona 1J1\R11 GABRILLA DE LOURDES ALVARADO AGUR10, aboyado, 

9 
domiciliada en calle hermanos Phillipi 1191529; 92.- don 

10 

IALLSOU ORLANDO GOWZALEZ DE LA VLGA ORELEAUA, aboyado, 

domiciliado en calle l'atta H'928; 93.- dona TERESA hARIA 
12 

ISEDECARRATZ ETCHEBARUL, aboyado, domiciliada en calle Eulnes 
13 

W2671; 91.- do:la 1:01,A 3UL1AH DOGOelhil, abogado, domiciliada 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

en calle Eulnes UP662; 95.- 	don JCL HIGUEL VAS1QUEZ DE LA 
14 

18 

15 

FUEUTE, aboyado, domiciliado en calle Hanu21 Rodríguez W27'.:5; 

los últimos de la ciudad de 030rno. 96.- doña RU111 SCARLUIT 

SCHUADER ROLDA14, abogado, domicilL1Ca en calle Serrano 

012638;.  97.-  don 	ERWIN 141LFIIEDO WET1Llu flO1IA40, abogado, 
19 

domiCiliado en calle Phillioi WACtiti, ambos de la ciudad de La 
20 

Unión; 98.- dona UORHA Vi:410[41CA VIDA cAnPos, abogado, 
21 

domiciliada en calle blanuel Rodríguez U9135, ciudad de 
22 

Paillaco; 99.- don RODOLk0 ARIURO 1:10KLUO OSSLS, abogado, 
23 

domiciliado en calle LlouLerio Ramiro:: 11"3(JU, ciudad do ni:o 
24 
Ueyr4. 100.- doña ulALIA LULA.U1A MICHA CATALAU, aboyado; 

25 
1U1.- don JORGE ULLOA LRAVO, abogado; 102.- dofia RARIHA HORA 

26 
CARRERA, abogado; 103.- 	doca HARIA TLRLSA V1LLAGRAN RUIZ, 

27 
abogado; 104.- dofia PATRICIA 1101,1,ER LSCOBEDO, abogado; 1U5.-.  

28 
don LU1S ACEVEDO VILIAVICEUCIO, abogado; 1U6.- dofia hARIA 

29 AbGELICA'11AE2.A BALTEUhOhT, aboyado; 1U -/.- don =2A1 \./.1DUEL.,% 

30 

16 

*7 
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ALLER, aboyado; 106.- doña MARIA CEORGINA GUlIERIZEZ ARAVENA, 

2 aboyado; 109.- don CHR1S11AN ALFAR° MIJIKHEAD, aboyado; 110.- 

3 
doña HAYDEE ROA VIGUERAS, aboyado; 111.- doña PINA IRIS 

4 
FUENTES AROS, aboyado; 112.- don CARLOS LANDALTA BELMAK, 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

MOUTALDO BUS10S, aboyado; 121.-  don AMONIO vARAS ESPLJO, 

1 2 aboyado; 122.- 	clon ANTONIO CASTRO  GUTIERREZ, aboyado; 123.- 

don ALFREDO MEYNET GONZALEZ, abogado; 121.- don LENIN LILLU 

HUNZINKER, abogado; 125.- dona MARGARITA HERREROS nAlui[dLz, 

abogado; 126.- don ARCHIBALD° LOOLA LOUEZ, aboyado; 

127.- 	don HECTOR 1C110 CARRASCO, aboyado; 1213.- don ANL': 

PADILLA BUZADA, aboyado; 129.- don LEOPOLDO LLANOS SAGR1SIA, 

aboyado; 130.- don LLOPOLDO VLRA MUNO'', aboyado; 131.- don 

LUIS TORRES SANHULZA, abogado; 132.- doña lATIANA EWA!! 

BELTRAMIN, aboyado; 133.- doña LILIAN LERDCN CONTRERAS, 

abogado; 134.- don VICTOR RLYES HERHANDEZ, aboyado; 135.- don 

CARLOS RADIKE BlAVA, abogado; 135.- Jon LUIS ROPERTO DE LA 

FUENTE LECLERC, aboyado; 137.- don (LIZARD° MERINO CIUDAD, 

aboyado; 138.- don DANIEL MONDACA PEDRERO, aboyado; 139.-

doña ELIZABEIN HERNAUDEZ VALLE, ' aboyado; 110.- don JULIO 

CESAR GRANDÓN CASTRO, aboyado; 141.- don FELIX VEGA 

27 
ETCHEVERRY, 	aboyado; 	142.- doña ESiER VALENCIA DURAN, 

aboyado;,  143.- dona EDELHIRA DURAN VERCARA, aboyado; Lodos 

domiciliados 211 calle Arturo Prat LY717, oficina 022; 144.-

don LUIS ALBERTO TRONCOS° LAGOS, aboyado, domicili3do en 

aboyado; 113.- doña ELIAHA vIC1ORIA ÇULZAUA MUNOZ, apoyado; 

114.- don CARLOS 1GRRLS MUNOZ, abogado; 115.- don t;c131„1/1.0 

MORALES RETAMAL, aboyado; 116.- don RUEER10 CANALES DE LA 

JARA, aboyado; 117.- don GUILLERMO GONZALEZ D1AZ, aboyr:Jo; 

11L5.- dona MARTA AS1AIN MADARIAGA, aboyado; 119.- doña MARIA 

DE LA LUZ FERNANDEZ AGU1LA, aboyado; 120.- don 'FERNANDO 
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1 calle Gabriela Mistral No01695; 115.- doña CARMEN VICENCIO 

2 NAVARRO, aboyado,  domiQi1-1.401 9.11 1:11;1-1§ Hbü5;i; B9biiFIRS1q8 
3 303, Lodos de la ciudad de •TIfflycl: 	(18ii z..190 

4 CARDENAS, abogado; 147.- don MARIO REME 	
IPMPP1  

5 aboyado; 148.- don EMILIO ELGUEUA Toiwp, ahogado; luS 

6 domiciliados para estos efectos en 1 Opient/2  01/71450, TerePr 

7 Piso de Taloa. 149.- doña ELSA BARRIENTOS ::!.i1WP,P9i  abogado, 

8 domiciliada en calle Los Militares 	Wgo84L. 	clpar' mento 

9 31, 	Las Condes; 150.- don Raúl Wóctor Rock l 	a ig:Ido, 

w domiciliado en calle El vergel Po 22.45, siri,gmento 

11 Providencia, ambos de Scintiw,o. 151.- 499 CAilL91; 14.0NEL 

   

12 DAZA, 	abogado, 	domiciliado 	en 	calle 	Mvarez  

13 departamento 71-D; 	152.- don ALEJANDRO GERMAN GARC1A'S1LVA, 

aboyado, domiciliado en Carolina Nfl421; 153,7 don ' MARCOS 

ESTEBAN FLLZLHZ1Elti EJAHM1AS, aboyado, domiciliado en Doce 

Norte N0947, casa H; los tres anteriores de la ciudad de Viña 

del Mar; 151.- don JAIME DEL CARMEN RODRIGUEZ ESPOZ, abogado; 

155.- don HUGO VUENZALIDA CERPA, abogado; 156.- don FERNANDO 

RAFAEL ANTONIO LOBOS DOM1UGUEZ, abog.3do; 157.- doña SYLVIA 

NORMA-  YOCONDA AGUAYO ViCENCIO, aboyado; 158.- 	don LUIS 

GILBERTO ALVARADO 1H1MLOS, abogado; todos los últimos 

domiciliados para estos efectos en Plaza de justicia sin 

número, Tribunales de Justicia de Valparaíso; 159.- don JUAN 

ILDEFONSO, PASCUAL DE PABLO, abogado, domiciliado en Vicuña 
4 

Mackenna N°169, Departamento lb de °valle. 160.- don LIONEE 

LUIS LISBOA BASUALTO, aboyado, domiciliado en calle Urmeneta 

111-2743; 161.- doña ADOL1LAMA —HORALES CACERES, abogado, 

domiciliada en Quiteria Varas NP121, ambos de AndacoIlo; 

162.- doña HAE1A RAQUEL ROSS MALDONADO, abogado, domiciliada 

en Avda. Alesandri W470; 163.- don DIEGO GONZALO SUIPERTIGDE 
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LIMARE, abogado, domiciliado en Argos Do12139; 164.- doña 

NORMA AURORA RIVERA ARMA, asistente judicial,  domiciliada en 

calle Aldunate. HP1007; 165.- don JAIME vICLNIU 111.:ZA L;ALHZ, 

a5 abogado, domicil 	calle Cssndn iado en 	 N"6/ i1); los cuatro 

anteriores de la ciudad de Coguimbo. 166.- dona PAIR1C1A LINA 

ALMAzAH SERRANO, aboyado, domiciliada en Diayuitas 

Is9705; 167.- don 1.1.DLRICO GUILLERMO PIZAHRO CONTADOR, 

abogado, domiciliado en calle Bascuii5n Guerrero 1i°954; 168.-

doña ((ARIA SILVIA MALDONADO HAVAPP6, abogado, domiciliada pn 

Colina San Joaquín N1'l793; 1b9.- doña MARIA nuumA MILLAS 

RlEDEMANN, abogado, domicilia a en Pasajr,  Davi:1 León 11°560, 

Población Buen Pastor; 1-/O.- don ALCRLDU AZANCUI VALULJO, 

aboyado, domiciliado en 	Francisco U3SCUil1 Guerrero 

HP930; 171.- don JCPCL 13E11110 PlZARRO ASlUD1ELO, abogado, 

domiciliado en calle El Roble H9lbr_fl; 17,- doña VANI.SsA 

VACCARO CRESPO, abogado, domiciliada en Cerro Grande Oriente 

NQ3000; 173.- don MOIGLS HUMUER19 SLPULVEDA IllUS, abogado, 

domiciliado en calle Eascuñán Guerrero N°922; 17/1.- don 

BENJAMIN PAVIC1C DRAGN1C, abogado, domiciliado 2n cJI1E! WILLa 

N0570; 175.- doña LMA GRACIELA SCH:11DLIN GAC11UA, abcyado, 

/Nnw, 

domiciliada en Pampa Baja 1JP2190; toos los Ciltimos de la 

ciudad La Serena. 176.- don DAVID HUGO SALAZAH CATALAH, 

Abogado, domiciliado en Libertador Bernardo O'Hi.,..1 gins, casa 1 

de Vicuña. 177.- doña ((ARIA VICTORIA PERUCI POPLE1E, ahoyado, 

domiciliada en Chuquicamata H2500; 1713.- don RICARDO CARLOS 

OLIVARES PIZARRO, aboyado, domiciliado en Idleelwright H°615; 

ambos de El Salvador. 179.- don UHRIQUE GRACJAHO AuloLie 

ALVAREZ GIRALl, Aboyado, domir-iliado en calle Rebeca Matte 

NP510, Departamento A; 1b0.- don JULIO EUGENIO CAMPO 

HERREROS, aboyado, domiciliado en calle Rebeca Matte I 5IU, 
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Departamento 13; 'al.- doña MARIA HELVEllA CASTRILLOH COCRE,. 

abogado, domiciliada en Psajca El PrucurcIdc/r 1 04.01o.;VW11,:. 

Chuqui; 182.- don MALIUEL OSVALDO ZAL:ARPU yLRA, L?990czil 

domiciliado en calle Rebeca Hatte Nn510, departamento 

183.- doaa EL1ANA ISABEL URIBE GOL1MA, aboyado, domiciliada 

en Pasaje sin nombre H9249, Poblac.'jón Dávila; 184.- _ 	 doaa 

CRISTINA DL LOURDES ARAYA PAS1LHE, aboyado, domiciliada en 

calle Reumen HP01875, departamento 22, Población Coviefi; 

1U5.- don jA1ML REINIKE CONTRERAS, aboyado, domiciliado en 

calle Prat HP273, segundo piso; 186.- don OSCAR CLAVER1A 

Guzmu, aboyado, domiciliado en calle keumen N901896, 

Departamento 53; 187.- doña VIRGINIA SOUBLEI1E MIRANDA, 

abogado, domiciliada en calle Mar del Plata HP01610, 

departamento 501, Población Coviefi; 1.88.- don PABLO BERNARDO 

KRUMM DE ALMOZAPA, abogado, domiciliado en Avda. Carrera 

M91899, departamento 301; 189.- don HLIMAU ANDRES ESPIWOZA 

CANTUAR1AS, abogado, domiciliado en calle Blumel NP0382; 

190.- 	doma HAR1A TERESA OSSA HAVARRO, abogado, domiciliada 

en calle Linares Un2388, departamento 22.1 -11. .- clOa LAURA DE 

LOS ANGELES SOTO TORRLALBA, aboyado, domiciliada en calle 

Prat W2993; 192.- don CARLOS GAJARDO GALDAMLS, aboyado, 

domiciliado en calle Bernardo O'Higyins HP1826, casa 6; 193.-

don ALLJANDRO MADRID CROHARL, aboyado, domiciliado en Avda. 

Argentina 1,1P-01896, departamento 32, Población Covieti; 194.-

don JORGL LUIS FLunimuuz S'ILVEUSOU, abogado, domiciliado en 

calle Díaz Gana HP1372, departamento 201; 195.- doaa SYLV1A 

DEL CARMLU REY MARIN, aboyado, domiciliada en calle Bernardo 

O'Higgins N21828, casa 10; 196.- doña M1R1A SONIA.  ZURI1A 

GAJ ARDO, abogado, domiciliada en calle Sucre 	1;9379, 

Departamento 10-A; todos los últimos de la ciudad de 
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Antofagasta. 197.- doiía GLORIA MARIA SOL1S ROMERO, abogado, 

2 domiciliada en Los Alerces UPD08, Loteo Abaron; 191;.- doña 

3 MARGARITA ANGLLINA GORDILLO LEYTOli, aboyado, 
domiciliada en 

5 

6 

4 Los Alerces NP1704, Loteo Abaroa; 199.- doña 1HGRID JUANNETIE 

DEL CARMEN ALV1AL E1GULROA, aboyado, domiciliada en Los 

Algarrobos liP1162, Los Pimientos; 20U.- don CRANCO ALUSJIN 

7 RLPETTO 	CONTRERAS, aboyado, 	domiciliado en calle Los 

8 

9 

10 

1 2 

13 

14 

Algarrobos NP1156; todos los últimos de la ciudad de Cala.r!a; 

y, 201.- doña SiLvIA CRIS11NA CECILIA CARO (WIRUZ, aboyado, 

domiciliada en Villa Atacama, casa 12 de Chuquicamp.ta, a SS., 

respetuosamente, decimos: 

que por el presente acto, en contormiJad 

al artículo 254 del Código de Procedimiento Civil, venimos en 

deducir demanda, estancia expresamente facultados al electo, 

15 en contra del Fisco de Chile, representado por el setior 

16 Guillermo Piedrabuena IZichard, abogado, Presidente del 
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Consejo de Defensa del Estado, de este domicilio, calla 

Agustinas HPI035, Piso Cuarto, sector 1, a  fin de que SS. 

sirva declarar, en definitiva, que el Risco de Chile adeuda a 

nuestros representados las sumas que se determinarán en la 

21 ejecución del fallo por concepto de diferencias en el payo de 

la asignación de zona quecorresponde  a los demandantes en

conformidad a la ley, y que ellas deberán ser pagadas con m5s 

intereses y reajustes los que deberán calcularse a partir del 

momento en que se devengaron y hasta el momento efectivo de 

su solución o payo, todo ello con costas. 

I.- Hechos de la causa. 

Son hechos de esta causa lo -s siyuientes: 

1.- Todos los demandantes se desempenan o 

se han desempeñado en las zonas a que se refiere el artículo 

-h- 
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7 dei. Decreto Ley_t_JI2:19 publicado en el Diario Oficial el día 

2 5 de Enero de 1974 en el Poder Judicial de Chile; 

3 
	

2.- El señalado Decreto Ley W11249 

4 establece en el artículo 5 la denominada "asignación da 

5 zona", 	conforme 	los 	porcentajes 	que 	se 	especifican 

6 detalladamente, para cada zona del país; 

7 	 3.- Ll referido Decreto Ley No249 

estableció, por una parte, que la asignación de zona "se 

devengará mientras el trabajador conserve la propiedad de su 

empleo en la provincia o territorio correspondiente" y, por 

la otra, que el porcentaje de dicha asignación se calcularía 

"a los trabajadores a quienes se aplique la escala del 

artículo 1, sobre el sueldo de dicha escala y la respectiva 
_ 	-- 

asignación de antigüedad" y respecto de los demás (aquellos a 

quienes no se aplicaba la escala del artículo 1) "sobre la 

base que establece la legislación que actualmente los rige". 

4.- Posteriormente se dictó el Decreto 

Ley No450 publicado en el Diario Oticial del día 1 de Hayo de 

1974, el cual en su artículo 26 sustituyó el artículo 7 del 

Decreto Ley N1)249, modificando los Porcentajes de asignación 

de zona y estableciendo, respecto de su cálculo lo siguiente: 

"Los porcentajes se calcularán para los trabajadores a 

quienes se aplica la escala del artículo 1, sobre el sueldo 

de dicha escala y la respectiva asignación de antigüedad. 

Respecto de los demás se calculará sobre la base de sus 

remuneraciones mensuales permanentes". 	En el mismo Decreto 

Ley se consignó, como norma general, vale decir, tanto para 

los trabajadores a quienes se aplicaba la escala establecida 

en el artículo 1 como para los demás, que la asignación de 

zona establecida en esta disposición incluye la asignación 
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establecida en la jcLa e) del artículo 131J del DEL 

Nql de 1968 (estatuto de las Fuerzas Armadas). 

5.- POI;L2riOnflente se dictó el Decreto 

Ley. U123.058 publicado en el Diario Oficial del día 29 de 

Diciembre de 1979, en el cual se suprimieron, a contar del 1 

de Enero de 1980, las expresiones "Poder Judicial:1 y "junta de 

Servicios judiciales" en el artículo 1Q del Decreto Ley 

U249, antes mencionado; 

6.- Lste Decreto Ley h°3.058 en su 

artículo 7Q mantiene la asignación de zona, la cual se 

denomina para todos los efectos "remuneraciones adicionales". 

Los porcentajes, sin embargo, se encuentran entonces 

modificados por el Decreto Ley H0450, el cual dio una nueva 

redacción al artículo 7 del Decreto Ley U0249. Así se 

consigna en el artículo 26 del antes mencionado Decreto Ley 

N12450; 

7.- Cabe mencionar que el Cisco de Chile 

ha pagado a nuestros representados la "asigiiación  e  on-a" 

calculándola en la forma establecida en la primera parte del 

artículo 7 del Decreto Ley UP?2,19 (modificado por el artículo 

26 del Decreto Ley W'150), esto es, sobre el sueldo y la 

respectiva asignación de _antigüedad; 

8.- Con fecha 15 de Septiembre de 1939, 

un grupo de funcionarios judiciales solicitó al Contralor 

General de la iU2pública un pronunciamiento sobre esta 

materia. 	El mencionado funcionario emitió el Dictamen 

t10.955 de 11 de Abril de 199U, sosteniendo que al personal 

del Poder Judicial "no se le aplica el procedimiento de 

cálculo de la Asignación de Zona que regula el artículo Y del 

Decreto Ley NQ2/19, de 1973, previsto para quienes no se rijen 
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artículo , 7 del Decreto Ley HP3058, de 1979, ha mantenido la 

primera regla, y ésta, por ser un precepto especial, prima 

por sobre lo consultado en aquella disposición"; 

Y 9.- 	Los 	peticionarios otros 

funcionarios judiciales interpusieron recurso de protección 

ante la Ilma. Corte de Apelaciones de Santiago en contra del 

.521'10C Contralor General de la República, con fecha 25 de 

Abril de 1990, el cual se tramitó bajo el Rol N177-9U; 

10.- Con techa 2 d2 Agosto de 1990, la 

Ilma. Corte dc Apelaciones acogió el recurso, disponienJo en 

su parte resolutiva: "...en consecuencia se declara que la 

asignación de zona de que goza el personal del Poder Judicial 

y Junta de Servicios Judiciales debe calcularse sobre la base 

de la Escala de Sueldos Bases Mensuales del artículo 2 del 

Decreto Ley HQ3-053 de 1979 y sus reajustes posteriores y de 

sus remuneraciones mensuales permanentes"; 

11.- Li mencionado lallo lue apelado por 

el Presidente del Consejo de uefensa del Estado con Lecha 3 

de Agosto de 1990 para ante la Excma. Corte Suprema; 

12.- La Lxcma. Corte Suprema con lecha 5 

de Noviembre de 1990 confirmó el tallo de la Ilma. Corte de 

Apelaciones; y 

13.- Todos los esfuerzos desplegados 

hasta este momento, a fin de que el Fisco se allane a lo 

resuelto en el recurso de protección referido han sido 

infructuosos, razón por la cual hemos resuelto iniciar juicio 

ordinario con el objeto de obtener el cumplimiento cabal de 

la ley y el pago de las sumas que .,e 

asignación de zona se devengó, 

nos adeudan desde que la 



1 
	 II.- Fundamentos jurídicos de la demanda. 

2 	 De la relación que precede se infiere 

3 claramente que el personal judicial conforffle al Decreto Ley 

4 D9.249 de 1974 estaba afecto a la Escala Unica de Sueldos 

s establecida en el artículo 1 do dicha normativa leyal, puesto 

que está expresamente mencionado entre las entidades 

'7 señaladas el inciso 1 de la reCerida disposición. 	De la 

a misma manera, para los electos del cálculo de la denaninaa 

9 "asignación de zona" el artículo 7 del mismo cuerpo leal 

m establecía dos sistemas diversos: a) uno para •aquellos 

11 funcionarios a quienes se aplicaba la Escala Unica de 

,2 Sueldos; y b) otro para aquellos a quienes no se les aplicaba 

In aquella Escala Unica. 	eara los primeros la "asignación d2 

14 zona", 32 limitaba expresamente al sueldo establecido ea 

is dicha escala más la "asignación de antigüedad". 	A los 

la segundos debía aplicárseles la 1gislación que "actualmente 

17 los rige", según rezaba 13 ley. 

lO 	 Esta normativa se aclar6 todavía m5s COM 

la la dicLación del Decreto Ley L('150 (de 4 de tlayo de 1974), 

cual-20 	sustituyó el artículo i del Decreto Ley Ur249 poc un 

21 nuevo texto, en el cual se estableció que para 21 cálculo da 

22 la asiy nación de zona prevalecían los dos sistemas, pero 

n dando el seyundo -relativo a los luneionarios no afectos a la 

24 Escala Unica- como norma la siguiente: "Respecto de los demás 

25 se calculará sobre la base de sus remuneraciones mensuales 
_ 

26 permanentes". 	De este modo se zanjó toaa dificultad 

27 quedando, en definitiva, consagrados dos sistemas: el primero 

28 paraH, las 	funcionarios 	afectos 	a la Escala Unica de 

n Su(áiddégUienes percibían la asignación de zona limitada al 

30 sueldo .establecido en dicha escala y la asignación de 

- 6 - 
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los dem5s funcionarios (no 

1-1 4191) regb p31,31143bil 
19 	pa;ie 

antiyüedad- y el segundo para 

afectos a la Escala Unica de 

SUS 
j115: 

asignación de zona calculada sobre 

remuneraciones mensuales permanentes. 

Es obvio que halláno§.9 	Poer Judicil 

y la junta de Servicios expresamePP 

artículo 1 del Decreto Ley UQ249, 

utelt3.3:io 	nn el 

eón) de zona " 

quedaba limitada al sueldo de la Lscal41 ;Unica Y 

de antiyüedad y que sobre esta OCJS(e debía si 

Sin embargo, a Partir del día 1 de Lnero 

de 1980, por Decreto Ley 1,i 93.0513, se suprimió al Podeu 

Judicial y a la Junta 02 Servicios Judiciales del artículo 1 

del Decreto Ley NP2,19, con lo cual este Poder del Estado no 

quedó afecto a la Escala Unica de Sueldos ni tampoco a las 

normas que para dichos funcionarios se establecen para los 

efectos del cálculo de la "asignación de zona". 	Dicho más 

claramente, el personal del Poder Judicial, a contar de ITU, 

quedó sujeto a una Lscala de Sueldos BdS2S mensuales PROPIA 

que no tiene relación alguna con aquirilla que establecía el 

artículo 1 del Decreto Ley n2219. 	El Decreto Ley Uo3.058 da 

19-/9 constituye un mejoramiento para el Poder Judicial, el 

cual se expresa no sólo en el aumento de sus rentas sino, 

ademZis, en el aumento de la "asiynación de zona" por efecto 
4 

del cambio en el sistema que debe aplicarse para calcular 

dicho beneficio. 	Sostener, como se ha pretendido por el 

Consejo de Defensa del Estado y la Contraloría General de la 

República que debe mantenerse el misino sistema de cálculo de 

la "asignación de zona" para el Poder Judicial, COfflo Si sus 

funcionarios siguieren afectos a la Escala Unica de Sueldos 

asignación 

calculada. 
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Lijada en el artículo 1 del Decreto Ley 1n219, constituye un 

contrasentido, puesto que por la vía interpretativa, se 

limita sin fundamento alguno los electos de una ley gua 

"desalectó" a los Luncionarios judiciales de la Lscala Unica 

de Sueldos del Decreto Ley N9219 y, por lo mismo, del sistema 

de cálculo de la "asignación da zona'. 	Dicho en otros 

términos, por este medio se ha pretendido cercenar una parte 

importante de los benelicios que corresponden a nuestros 

representados a partir del 1 de Enero de 1980 en materia tan 

importante. 

Conviene precisar que el Decreto Ley 

NP3.058 no sólo estableció una Lscala de Sueldos baser, 

mensuales para el poder Judicial, sino que, paralelament2, 

desplazó a estos funcionarios del sistema consagrado 

genéricamente en el artículo 7 del Decreto Ley N9249 para el 

cálculo de la "asignación de zona". 	Nótese que 2_; 

precisamente esa norma -21 Decreto Ley U9219- la que Lija dos 

modalidades para calcular la relerida asignación, de molo que 

al Lijarse para los Luncionarios judiciales una Lscala dc,  

Sueldos propia, los desafecta simultáneamente d21 sistema de 

cálculo que sólo puede aplicarse a los que están regidos, 

como la ley perentoriamente lo senala a la Lscala de Sueldos 

Fijada en el artículo 1 del tantas V2C213 mencionado Decreto 

Ley pP249. 

De lo dicho sa_sigue que los electos del 

Decreto Ley NQ3.058 no pueden limitarse arbitraria e 

ilegalmente al sueldo base mensual, sino a todo el estatuto 

que para el cálculo de la asignación de zona corresponde 

aplicar a los funcionarios del Poder Judicial y de la Junta 

de Servicios judiciales. 
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"remuneraciones permanentes", término que ci.!rtamento 

envuelve Lodos los rubros, asign4ciones y pulmento que 

continuamente perciben los tunciorurios judici0s. 	:onviene 

agregar que el Decreto Ley L1,249 In su attígyje 	consagra 

como "remuneraciones adicionales" 4:4e7 Pa1.1d4§ que ti 

carácter de remuneraciones permanentes y mensuales, 

A mayor abundamiento, el artícix40 	del 

Decreto Ley Ws23.05b estableció expresamente que 	personal 

a que se refiere el presente decreto ley, que cumpla los 

requisitos 	exigidos 	por 	las 	disposiciones 	legales 

correspondientes, mantendrá, además, el derecho a percibir 

las remuneraciones adicionales que se indican, de acuerdo a 

las normas que establece la legislación pertinente en actual 

vigencia". 	Esta disposición es claci'ficadera. Ln efecto, 

seííala que el personal judicial mantiene —  el _derecho a .  

percibir las remuneraciones adicionales (recurdcsc que ellas 

están senatudas en tórminos formales y explícitos en el 

artículo 5-del Decreto Ley U0249) de acuerdo a las NORMAS QUE 

ESTABLECE LA LEGISLACION PERTINENTE EN ACTUAL VIGENCIA. Esta 

referencia, indudablemente, se hace al artículo 7 del Decreto 

Ley N11949 (modificado por el Decreto Ley Un450), según el 

cual TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE NO ESTAN AFECTOS A LA ESCALA 

UNICA DE SUELDOS FIJADA EN DICHA NORMATIVA, TIENEN DERECHO A 

QUE LA ASIGNACION DE ZONA SE LES CALCULE SOBRE LA BASE DE SUS 

REMUNERACIONES MENSUALES PERMANENTES. Si el legislador 

hubiere querido privar a los funcionarios judiciales del 
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sistema".de cálculo para la asignaci6n de zona.  aplicable 

2 TODOS, LOS EliWe1OWAR1OS HO ACECTOS A LA LIDCALA UH1CA UL 

SUELDOS, debió haberlo senalado en forma expresa. 	no parece 

necesario insistir en el hecno de que el sisteffla de cálculo 

5 de la referida asignación de zona se determina por la 

6 circunstancia de que el funcionario está o no está sujeto 

7 la Escala Unica de Sueldos consayrada cii el artículo 1 11,1 

8 Decreto Ley N1/249. 	Pero el t'isco Da pretendido quel  no 

.9 obstante no estar nuestros repreentados afectos a la Lscala 

Unica de Sueldos -sino a una Escala de Sueldos U:ases 

it mensuales propia- debe aplicárselses a ellos el sistema de 

calculo cuyo presupuesto básico es estar sujetos al artículo 

13 1 del Decreto Ley U2219. 

14 	 De lo expues_to se infiere que nuestros 

15 representados están siendo ilegal y arbitrariamente privados 

16 de parte sustancial ce la remuneraci5n adicional denominea 

17 "asignación de zona", la Cual está siendo calculada sobre la 
• 

base del sueldo mensual y la asijnación de antigüedad, come 

19 si se tratare de funcionarios alectos al artículo 1 del 

20 Decreto Ley ne21:9 y no sobre sus remuneraciones mensuales 

21 permanentes como lo dispone el artículo 7 del referido 

22 Decreto Ley UP2d9 cuando s- trata de funcionarios que no 

23 están regidos por la Uscala Unica d(2 Sueldos, sino por una 

24 Escala de Sueldos Bases mensuales propia y especial para el 

25 Poder judicial. 	De este modo, no se considera en el cálculo 
, 

26 todas las remuneraciones adicionales, tales como la 

27 asignación profesional y judicial entre otras, y se rebaja 

28 indebidamente el beneficio conferido en la ley. 

29 
	

Por estas razones ventmos en deducir la 

30 Itáápéctiva de,nanda en juicio ordinario, 

3 

4 

10 

en contra del risco 

- 1U - 
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de Chile, • W'rin de—glie SS. disponga que 

f ç 

111 	1.  
4;1 

la asignación de zS.na 

que corresponde a nuestrou relnP91.9188 §S calcUIS de la 
de .a 

manera que se indica en la ley 

diferencias que se han producido a 

c445,;,  le les )agne 1as 
,3S 

partir del 1 'le Vflro de 

la 1980, sumas que deberán ser peajustpda§ 

variación que haya experimentadg el f.130:i,q,9 de Pu 

Consumidor, establecido por la DirecciOh 4á L,3tadísti. Y 

Censo del Ginisterio de Economía, l'offiento y peGonstrucci(,n 

con más intereses corrientes que deben entpq0eflle devengadob 

desde que se dejaron de pagar las ditellnpias qu,_: en 

definitiva se establezcan. 

Por tanto, 

en mérito d2 las razones expuestas y de lo previsto en lus 

artículos 1, 5, 7 y siguientes del Decreto Ley Un249, 26 Jel 

Decreto Ley 14450, 1 y siguientes del Decreto Ley HP.3.U5, 

254 y siguientes y 743 del Código de Procedimiento Civil, 

S1RVASE SS. tener por deducida demanda en juicio ordinario en 

contra del Fisco de Chile, representado por el Presidente del 

Consejo de Defensa del Lstado, debidamente individualizado y, 

en definitiva, declarar: 

1.- çue la asignación de zona a que 

tienen derecho los demandantes en conformidad al artículo 5 

del Decreto Ley H0249 debe calcularse sobre la base de las 

remuneraciones .mensuales permanentes, en la forma establecida 
4' 

en el artículo 7 del Decreto Ley H9219 para los trabajadores 

a quienes no se aplica el artículo 1 del referido Decreto Ley; 

2.- C.ue las diferencias que se han 

producido a partir del día I de Enero de 19b0, como 

consecuencia de haberse calculado erradamente la "asiunaci6n 

de zona" de los demandantes, debe serles restituida, con más 

6 

7 

8 

9 

lo 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 
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reajustes con Lora a la variaciGn oue haya experimentadc el 

indice de Precios al Consurdidor -o el índice que SS. esti:de 

; 
de derecho- el cual deberá considerarse entre el momento en 

que debió pagarse la referida diLurencia y el momento de payo 

o solución efectiva, y con más intereses corrientes a partir 

del momento en que debió pagarse la respectiva diferencia, o 

de la manera que SS. estime ajustado a derecho; y 

3.- C:ue el demandado deberá paya las 

costas de esta causa. 

PRIMER OTROS1: Que vengo en acompalíar, con citación 

contraria, los siyuientes documentos: 

1.- Poder judicial ante Notario Público de Santiago Ana María 

Sepúlveda Fuentes, de 28 de Agosto de 1991. 

2.- Mandato judicial ante Notario Público de Puerto Natales 

Francisco nettiy 	interos, de 6 de Agosto de 1991. 

3.- Poder 'Judicial ante Notario Público de Punta Aren' 

Woracio Silva Reyes, de 	de Agosto de 1991. 

4.- Poder judicial ante Notario-- Público de Santiago Jaime 

Morandt-2 Orrego, de 2G de Agosto de 1991. 

5.- Poder Judicial ante Notario Público de Coyhaique Julio 

Mario Angulo Matamala, de 3 de Ayosto de 1991. 

6.- Mandato Judicial ante Notario Público de Punta Arenas 

josa Leopoldo Vergara Villarroel, de 6 de Agosto de 1991. 

7.- Mandato Judicial ante Notario Público de Chaít6n haría 

Teresa Subiabre luiz, de 19 de Agosto de 1991. 

8.- Poder judicial ante Notario Público de Achao Olga Hiran-la 

Alvarez, de 19 de Agosto de 1991. 

9.- Poder Judicial ante Notario Público de Achao Clja 

Miranda Alvarez, de 13 de Agosto de 1991. 

10.- Poder judicial ante Notario Público de Castro Arcadio 

2 

3 

4 
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Pére-z 1.15.rcjú —de 16 de Agosto de 1991. 

11.- Poder Judicial anta ndtorlf› VAP1199 Z19 A119111! 
Roberto Arias Garrido, de 12 de Aljosto de 1,991, 

12.- Poder Judicial ante Notario Público de \itcpd 1,c<  

Arias Garrido, de 14 de Agosto de 1991. 

13.- Poder judicial ante Notario Público de Puerto MontL 

Hernán Tike Carrasco, de 19 de Agosto de 1991, 

14.- Mandato Judicial ante notario Público de Puerto montt 

Edward Langlois Danks, de 9 de Ajosto de 1991. 

15.- Mandato Judicial ante Notario Público de Puerto Montt 

Weriberto Larrientos Lahamonde, de 14 de Agosto de 1991. 

16.- Poder Judicial ante Notario Público de tuerto vars 

Orlando Vásquez Senwencke, de 16 de Agosto de 1991. 

17.- Poder judicial ante Notario Público de Puerto Vara:; 

Jorge Rosas Santana, de 20 de Agosto de 1951. 

IU.- Mandato judicial ante Notario Público da Valdivia Caumn 

Podlech Michaud, de 19 de Agosto de 1991. 

19.- Mandato Judicial ante Notario Público de Temuco juan 

Antonio Loyola Opazo, de 00 de Agosto de -1991;---- 

20.- Mandato judicial ante Notario Público de Temuco Juan 

Antonio Loyola Opazo, de 013 de Agosto de 1991. 

21.- Mandato Judicial ante notario Público de iemuco Juan 

Antonio Loyola Opazo, de 12 de Agosto de 1991. 

22.- Mandato judicial ante notario Público de laica Ignacio 
4 

Vidal Domínguez, de Ob de Agosto de 1991. 

23.- Poder Especial ante Notario Público de Viaa del Har lrma 

Naranjo Quaglia, de 16 de Agosto de 1991. 

24.- Mandato judicial ante Notario Público de Valparaíso Luis 

l'ischer Yavar, de 14 de Agosto de 1991. 
1 

25.- Mandato Judicial ante Notario Público de Valparaíso Luis' 



her Yavar, de 16 de Agosto de 1991. 

26.- Mandato Judicial ante Notario Público de Valparaíso Luis 

Fischer Yavar, de 20 de Agosto de 1991. 

27.- Mandato Judicial ante Notario Público de Valparaíso Luis 

Fischer Yavar, de 16 de Agosto de 1991. 

28.- Mandato Judicial ante notario Público de Valparaíso Luis 

Fischer Yavar, de 21 de Agosto de. 1991. 

29.- Poder Judicial ante Notario Público de La Serena C;Prlos 

Medina Fernández, de 06 de Agosto de 1991. 

30.- Poder judicial ante Notario Público de La Serena Carlos 

Medina Fernández, de 19 de Agosto de 1991. 

31.- Mandato judicial ante Notario Público de Chariaral Irma 

Cáceres Pena, de 14 de Agosto de 1991. 

32.- Poder Judicial ante Notario Público de Antofagasta 

Renato Astrosa Soto, de 9 de Agosto de 1991. 

33.- Mandato Judicial ante Notaio Público de Calama Luis 

Eduardo Alvarez Díaz, de 07 de Agosto de 1991. 

u SEGUNDO OTROSI: 	Sírvase 	ou r, . tener presente que mis 
; 

u representados se reservan el derecho de establecer el monto 

20 de la asignación de zona que corresponde a cada uno de ellos 

v Y 	las 	diferencias adeudadas con sus correspondientes 

u reajustes e intereses, en la ejecución del fallo. 	Ello en 

u razón de que no es posible, en este momento, establecer con 

24 precisión la suma que terminará adeudando el Fisco de Chile 

25 si esta demanda es acogida. 	S1RVASE SS. tener presente la 

26  reserva y acceder desde luego a ella. 

27  TERCER OTROSI: Sírvase SS. disponer que se oficie a la 

28  Oficina de Presupuesto del Poder judicial a fin de que se 

29  informe a SS. de qué manera se calcula y paga en la 

30  actualidad la asignación de zona para los funcionarios del 
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POáer Judicial y de quó manera se calcula y paga desde el 1 

Enero de 1980. 	uo la misincIA manepA s 	§e 	 3ritE114 
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Contraloría General de la República, a fin de que informe g 

SE. sobre las destinaciones que reyistran los demandane, 

debiendo selíalarse, en cada caso, el período de tiempo que 

6 cada uno de ellos ha permanecido en zona de asignación desde 

7 el 1 de Enero de 1980, en conformidad al articulo 7 del 

8 Decreto Ley N9249 modificado por el Decreto Ley N9450. 

CUARTO OTROSI: Sírvase SS. tener presente que patrocinamos 

   

esta causa . en nuestra calidad de aboyados habilitados con 

patente al día H9406757-7 ante la 1. municipalidad de 

Santiago y P-01-300 ante la I. Municipalidad de Concepción, 

10 

11 

12 

vr/14 
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Saluda atentamente a U.S., 

GUILLERMO PIEDRABUENA RICHARD 
PRESIDENTE 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

MEMOR ANDUM 

DE : PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DEFENSA DEL ESTADO 

A : EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Adjunto copia de la demanda interpues 

ta en contra del Fisco por 6 Ministros y Jueces, representa-

dos por el abogado don Pablo Rodríguez Grez, en que solici - 

tan que se les reconozca que la asignación de zona debe cal-

cularse sobre la base de las remuneraciones mensuales perma-

nentes en la forma establecida por el Art. 72 del D.L. 249 

para los trabajadores a quienes no se aplica el Art. 1 2  de 

dicho D.L. 

Además los jueces demandan el pago de 

las diferencias producidas a partir del 1 2.01.1980 por haber _ 
seles calculado erradamente la asignación de zona, más rea - 

justes, intereses y costas. 

Los jueces invocan en su favor el fa-

llo de la Corte de Apelaciones y de la Corte Suprema que a-

cogió el recurso de protección que ellos interpusieron y que 

dispone que la asignación de zona debe calcularse en la for-

ma que ellos pretenden. 

La demanda esta encabezada por el ex-

Ministro de la Corte de Temuco, actual Ministro de la Corte 

Suprema, don Oscar Carrasco Acuña y es exactamente igual a 

la que se presentó pocos dias atrás por 201 Ministros y Jue-

ces. 

Por la implicancia que puede tener es _ 
ta demanda tanto en el erario nacional como en las relacio- 

nes con el Poder Judicial, se hace necesario que ella sea co _ 
nocida por U.S. para todos los fines que haya lugar. El abo _ 
gado designado por el Consejo para esta defensa es don Pedro 

Pierry Arrau, Abogado Consejero. 

SANTIAGO, 26.SEPTIEMBRE. 1991 
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Ordinario de-aáienda. 

• uS 	t 
17111:49 

,.:,.L.1111: Declaración y pago de la asignación de zona a los 

iL.iu,onarios judiciales, establecida en el Decreto Ley NQ 

(r1 relación al Decreto Ley N52249 y sus modificaciones. 

bLiAGDAUTES: Oscar Carrasco Acuña. R.U.T. N2 1.722.230-

:1Jmiciliado en Temuco y otros cinco demandantes. 

ABOGADO DEL DEMANDANTE: Pablo Rodríguez Grez. 	R.U.T. 

y otro. 

i'lsco de Cnile, representado por el Presidente 

atJ1 Consejo de Defensa del Lstado. 

Lj2ULUTOS: 	c, aeomparian a la demanda cinco escrituras 

de.mandatcia los aboyados patrocinantes y apoderados. 
f 

En lo principal: deducen demanda en contra del Fisco de 

Ci,41.1; En el primer otrosí: acompañan documentos; con 
• 

c3q,ción; En.  el segundo: se reservan el derecho para 
• 
.;a1.1:2itar la . liquidación de lo adeudado en la ejecución del 

En el tercero: oficio; En el cuarto: patrocinio y 

S. J. L. Civil. 

eablo Rodríguez Grez, abogado, de este 

jAicilio, calle Morandá 14322 Oficina MQ305 y Vernando 

i• 
.;aecijer Gianoni, abogado, del mismo domicilio, en 

resentación, según S2 acredita con los documentos que se 

,Jk;:1,,pailun, de la siguientes personas: 1.- OSCAR CARRASCO 

abogado, domiciliada en Arturo Prat NQ712, 

u..?-ctkuuto 52, Temuco; 2.- ROLANDO VLJAR CORTES, abogado, 

Ju.nic,iliaao en 	calle Barros Arana NP 1.024 de la Comuna de 

Lalcoche; 3.- • JORGE JOJE GORTLS MONROY DE LA FUENTE, 

ai)"ado, domiciliado en Rancagua Uº03, Tocopilla; 4.-

C.OhiEN LUZ CORTES MOUROY DL LA FUEHTE, .ábogado, domiciliada 

en Cnalet iQ25, Pedro de Valdivia; 5.- LUISA LL1ANA SPOTORNO 

abogado, domiciliada en Guillermo Gallardo N1/415, 
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3 

4 

5 

6 

7 

9 

10 

15 

11; 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

28 

Puerto Montt; y 6.- 	MARIO RAUL MOLINA SCHULZ, aboga( 

domiciliado en Ramón Carnicer N9.3.062, Villa Industrial, 

Arida, u SS., respetuosamente, decimos: 

que por el presente •acto, en conformidad 

al artículo. 254 del Código de Procedimiento Civil, venimos en 

deducir demanda, estando expresamente Lacultados al efecto, 

en Contra del Fisco de Chile, representado por el señor 

6uillerlito Pied(rTaTI --'Richard, abogado, Presidente del 

Consejo de Defensa del Estado, de este domicilio, calle 

.1justinas 1491035; Piso Cuarta, sector 1, d fin de que SS. se  

slrva declarar, en definitiva, que el 	elj Chile adeuda a 

nUeSLrOS representados las sumas que se determinarán en la 

ejecución del fallo por concepto de difc-Jacias en el pa,..,o de 

la asignación de zona que corresponde a los demandantes en.  

conformidad a la ley, y que ellas deberán ser pagadas con más 

intereses y reajustes los que deberán calcularse a partir del 

momento en que se devengaron y hasta el momento efectivo de: 

su solución o pago, todo ello con costas. 

I.- Hechos de la causa'. 

Son hechos de esta causa los siguientes: 

1.- Todas los demandantes se desempenan o 

se han desempeñado en las zonas a que se refiere el artículo 

7 del Decreto Ley Ws2249 publicado en el Diario Oficial el día 

5 /.42 Enero de 1974 en el Poder judicial de Chile; 

2.- El señalado Decreto Ley Us2249 

establece en el artículo 5 la denominada "asignación de 

zuna.", conforme los porcentajes que se especifican 

detalladamente, para cada zona del país; 

29 
	 3.- El rcLecido Decreto Ley hQ249 

30 esualacció, por una parte, que la asignación de zona "se 



  

 

6.- Este Decreto Ley tAla3.058'Vek 

artículo 7Q mantiene la asignación de zona, la cual se 

denomina para todos los efectos "remuneraciones adicionales". 

Los' porcentajes, sin embdryo, se encuentran entonces 

modificados por el Decreto Ley 1.4450, el cual dio una nueva 

redacción al artículo 7 del Decreto Ley N2249, así se 

consigna en el artículo 26 del antes mencionado Decreto Ley 

LP450; 

7.- Cabe mencionar que el Fisco de Chile 

ha payado a nuestros representados la "asignación de zona" 

e:Ilculjndola en la forma establecida en la primera parte del 

¿,rtículo 7 oel Decreto Ley k0249 (modificjdo por el artículo 

2k) dt- Uocr:JLo Ley h450, esto es, sobre el sueldo y la 

res..)_,ctiva asignación de antigüedad; 

b.- Con fecha 15 de Septiembre de 19b9, 

grupo de funcionarios judiciales solicitó al Contralor 

General de la República un pronunciamiento sobre esta 

materia. 	El mencionado funcionario emitió el Dictamen 

Ls'10.955 da 11 de Abril de 1990, sosteniendo que al personal 

del l'odur Judicial "no se le aplica el procedimiento de 

c¿lculo de la Asignación de Zona que regula el artículo 7 del 

Decreto Ley 152249, de 1973, previsto para quienes no se rigen 

la escala de sueldos lijada en ese texto, porque el 

artículo 7 del Decreto Ley Ns23058, de 1979, ha mantenido la 

primera regla, y .Gste, por ser un precepto especial, prima 

por sobre lo consultado en aquella disposición"; 

9.- . Los 	peticionarios 	y 	otros 

funcionarios judiciales interpusieron recurso de protección 

ante la Ilma. Corte de Apelaciones de Santiago en contra del 

Selior Contralor General de la República, con fecha 25 de 
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trabajador conserve la prliplieild9á¿ su 

- 

empleo en la provincia o territorio correspondiente" ypor 

la otra, que el porcentaje de dicha asignación se calcularía 

los trabajadores a quAnes se aplique la escala del 

artículo 1, sobre el sueldo= de dicha escala y la respectiva 

asignación de antiguedad" y'respecto de los demás (aquellos a 

quienes no se aplicaba la escala del artículo 1) "sobre la 

base que establece la legislación que actualmente los rige". 

4.- Posteriormente se dictó el Decreto 

Ley 1:12450 publicado en el Diario Oficial del día 4 dé mayo de 

19/,,, el cual un su. artículo 26 sustituyó el artículo 7 del 

Decreto Ley N11249, modificando los porcentajes de asignación 

y esLableciendo, respucto de su cálculo lo siguiente: 

"Los porcentajes se calcularán para los trabajadores a 

quienes se aplica, la escala del artículo 1, sobre el sueldo 

de dicha escala y la respectiva asignación de antigüedad. 

kespecto de los demás se calculará sobre la base de sus 

remuneraciones mensuales permanentes". 	tu el mismo Decreto 

Ley se consignó, como norma general, *vale decir, tanto para 

los trabajadores a quienes se aplicaba la escala lijada en el 

artículo 1 como para los demás, que la asignación de zona 

Trif . 
CleVc2 	 ,dientras el 

establecida en esta disposición incluye la asignación 

espeCial señalada en la letra e) del artículo 130 del DFL w.21 

de 1968, (estatuto de las Fuerzas Armadas). 

5.- Posteriormente se dictó el Decreto 

Ley Q3.058 publicado en el Diario Oficial del día 29 de 

Diciembre du 1979, en el cual sa suprimieron, a contar del 1 

U e bnero de 1980, las expresiones "Poder .Judicial"y "Junta de 

Servicios Judiciales" en el artículo 1Q del Decreto Ley 

Nsr_.:49, antes mencionado; 

2 



3 

4 

"asignación de zona" el artículo 7 del mismo cuerpo legal, 

establecía dos sistemas diversos: a) unó para aquellds.\. 

funciouarios a quienes se aplicaba la Escala Unica de 3 

7 

o 

10 

'1; 

Sueldos; y b) otro para aquellos a quienes no se les aplicaba 

aquella Escala Unica. 	Para los primeros/ la "asignación ue 

zona", se limitaba expresamente al sueldo establecido en 
y 

dicha escala mas la "asignación de antigüedad". 	A los 

segundos debía aplicárseles la legislación que "actualmente 

1,3 rige", según rezaba la ley. 

Esta normativa se aclaró todavía más con 

la dictación del Decreto Ley WQ450 (de 4 de Mayo ue 1974), el 

casi sustituyó el- artículo V del Decreto Ley .119249 por un 

ssevo texto, en el cual se estableció que tJara el cálculo d2 

zona prevalecían los dos sistemas, pero 

uso sl segliadu -relativo a los iuncionarios no afectos a la 

Lssala billGa- como norma la siuiente: "Respecto de los demás 

:7 se calculará sobre la base de sus remuneraciones mensuales 

9 permanentes". 	De este modo se zanjó toda dificultad 

qt..uclundo, en definitiva, consagrados dos sistemas: el primero 

los 	tuncionarios 	afectos 	a la Escala Unica de 

sueldos -quienes percibían la asignación de zona limitada al 

s.  'ido c:t,tulucido en dicha escala y la asignación de 

unLijiiellud- y el segundo para los demás tuncionarios (no 

aiectos a 1 u Escala Unica de Sueldos) que percibían la 

aliguación de 	zona calculada sobre la base de • sus 

remuneraciones mensuales permanentes. 

Es obvio que hall:indose el t=odec Judicial 

y 	JuuL,A de Servicios expresamente mencionada en el 

artículo 1 del Decreto Ley d249, 1 "asi9nacióil de ZOnd" 

quedaba limitada al sueldo de la Escala Unica y a la 
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el cual se trJmitó ti:Ajo el Rol NQI77-901. 
t  
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1U.- Con fechd 2 Je Agosto de 1990, la 

' 3  Ilma. Corte de Apelaciones acogió el recurso, disponiendo en 

lu parte resolutiva: "...en consecuencia se declara que la 

asignación de zona de que goza el personal del Poder Judicial 

y Junta de Servicios Judiciales debe calcularse sobre la base 

de la Escala de Sueldos Bases Mensuales del artículo 2 del 

Decreto Ley Us23.058 de 1979 y sus reajustes posteriores y de 

sus remuneraciones mensuales permanentes"; 

11.- El mencionado tallo fue apelado por 

j. U.residente del Consejo de Defensa del Estado con fecha 3 

de Agosta de. 1990 para ante la Excma. Corte Suprema; 

12.- La Excma. corte Suprema con fecha 5 

CC t.oviembre de 1990 confirmó el fallo de la Ilma. Corte de 

Apelaciones; y 

13.- Todos los esfuerzos desplegados 

hasta este momento, a fin de que el Fisco se allane a lo 

Ce5U.:21t0 un el recurso de protección referido han sido 

infructuosos, razón por la cual hemos resuelto iniciar juicio 

ordinario con el objeto de obtener el cumplimiento cabal de 

la ley y el pago de las sumas que se nos adeudan desde que la 

asibnación de zona se devengó. 

II.- Fundamentos jurídicos de la demanda. 

De la relación que precede se infiere 

claramente que el personal judicial conforme al Decreto Ley 

h!219 de 1974 estaba afecto a la Escala Unica de Sueldos 

estaOlecida en el artículo 1 de dicha normativa legal, puesto 

que está expresamente mencionado entre las entidades 

seiialadas en el inciso 1 de la referida disposición. 	De la 

misma manera, para los efectos del cálculo de la denominada 
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rpc,:ntaLlos a partir del 1 de Enero de 19130 en materiatan 

importante. 

Conviene precisar que el Decreto Ley 

N23.05/3 no sólo estableció una Escala de Sueldos Bases 

muw..,uales para el Poder Judicial, sino que, paralelamente, 

desplazó a estos funcionarios del sistema consagrado 

gen¿:ricamente en el artículo 7 del Decreto Ley N52249 para el 

cálculo de la "asignación da zona". 	Nótese que es 

precisamente esa norma -el Decreto Ley N52249- la que tija dos 

modalidades para calcular la referida asignación, de modo que 

di fijarse para loa Luncionarios judiciales una Escala de 

Gueluos pi7jpia, 'los desafecta simultáneamente del sistema de 

(::,Lculu que sólo puede aplicarse a los que están regidos, 

cemo la Ily perentoriamente lo seilala a la Escala de sueldos 

1:ijada en el artículo 1 del tantas veces mencionado Decreto 

bey N5249. 

De lo dicho se sigue que los efectos del 

DeCC2C0 Ley Ls.3.0513 no pueden limitarse arbitraria e 

ilegalmenee al sueldo base mensual, sino - todo el estatuto 

para el cálculo de la asignación ue zona corresponde 

apl.iear d los funcionarios del Poder Judicial y de la Junta 

Ijerviclos Judiciales. 

Para la determinación du dicno cálculo, 

el artículo 7 del Decreto Ley lq9249, con la modificación 

incroducida por el Decreto Ley NI2/150, establece que la 

asignación de zona debe calcularse sobre la base de las 

"remuneraciones permanentes", término que ciertamente 

envuelve Lodos los rubros, asignaciones y emolumentos que 

,:ontinuamente perciben los funcionarios judiciales. Conviene 

agre:j r que el Decreto Ley [4249 en su artículo 5 consagra 
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aLivjx.1 n de antigüedad y que sobre está ball'i l:;:debía ser 
• . 

euleulada. 

Sin embargo, a partir del día I de Enero 

do 1980, por Decreto Ley 143.0-58, se suprimió al Poder 

Judicial y a la Junta de Servicios Judiciales del artículo 1 

del Decreto Ley W2249, con lo cual este Poder del Estado no 

queUó afecto a la Escala Unica de Sueldos ni tampoco a las 

normas que para dichos funcionarios se establecen para los 

	

9 electos del cálculo de la "asignación de zona".. 	Dicho más 

claramente, el personal del Poder Judicial, a contar de 1980, 

quedo sujeto a uha Escala de Sueldos bases mensuales PROPIA 
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que no tiene relación alguna con aquella que establecía el 

aetículo 1 del Decreto Ley W52249. 	El Decreto Ley W23.058 de 

1979 constituye un mejoramiento para el Poder Judicial, el 

uual OU ciXpi:oXa no m6lo un 01 auwunLw da ova runtaa sino, 

además, en el aumento ue la "asignación de zona" por efecto 

del cambio en el sistema que debe aplicarse para calcular 

dicho beneficio. 	Sostener, Como se ha pretendido por el 

Consejo de Defensa del Estado y la Contraloría General de la 

República que debe mantenerse el mismo sistema de cálculo de 

la "asignación de zona" para el Poder judicial, como si sus 

i:uncionarios siguieren afectos a la Escala Unica de Sueldos 

iijada en el artículo 1 del Decreto Ley NP249, constituye un 

contrasentido, puesto que por la vía interpretativa, se 

limita sin fundamento alguno lo efectos de una ley que 

"desalectó" a los funcionarios judiciales de la Escala Unica 

de Sueldos del Decreto Ley W2249 y, por lo mismo, del sistema 

de cálculo de la "asignación de zona". 	Dicho en otros 

tl2rminos, por este medio se ha pretendido cercenar una parte 

importante de los beneficios que corresponden a nuestros 
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Unica de''Sueldos 1 nuestros representados afecLbs a la Escala 

-sino .a una Escala de Sueldos Bases mensuales propia- debe 

aplicárseles a ellos el sistema de cálculo cuyo presupuesto 

básico es estar sujetos al artículo 1 del Decreto Ley NQ249. 

be lo expuesto se infiere que nuestros 

reliresentados están siendo ilegal y arbitrariamente privados 

de parte sustancial de la remuneración adicional denominada 

"asignación de zona", la cual está siendo calculada sobre la 

ba:se del sueldo mensual y la asignación de antigüedad, como 

se tratare de funcionarios alectos al artíeulo 1 del 

b,Jcrto Ley 119249 y no sobre sus remuneraciones mensuales 

permanentes yoMo lo. dispone el artículo 7 del relerido 

üe2r-no Ley N51249 cuando se trata de funcionarios que no 

.JscLn re9idos por la Escala Unica de Sueldos, sino por una 

Escala de Sueldos bases mensuales propia y especial para el 

uoder Judicial. De ete modo, no se considera en el cálculo 

todas las remuneraciones adicionales, tales como la 

asignación profesional y judicial entre otras, y se rebaje 

indebidamente el beneficio conferido en la ley. 

Por estas razones venimos en deducir la 

respectiva demanda en juicio ordinario, en contra del Fisco 

de cali,e, a fin de que SS. disponga que la asignación de zona 

,..111tJ corresponde a nuestros representados se calcule de la 

manera que se indica en la ley y, además, se les payue las 

dilurenuias que se han producido a partir del 1 de Enero de 

15uU, sumas que deberán ser reajustadas conforme d la 

vJcluci5n que haya experimentado el Indice de Precios al 

Consumidor, establecido por la Dirección de Estadística Y 

Censo del ilinisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción Y 
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5-.4eioneJ adicional,  -" die_ -,::ttdas que tienen el 

LeCLLL d. remuneraciones permanentes y mensuales. 

A mayor abundamiento, el artículo 7 del 

4 U,Jer?.:1.0 Ley WQ3.0.58 estableció expresamente que "El personal 

a que su refiere el presente decreto ley, que cumpla los 

6 requisitos 	exigidos 	por 	las 	disposiciones 	legales 

y eucrespondientes, mantendrá, además, el derecho a percibir 

6 las remuneraciones adicionales que se indican, de acuerdo a 

I. normas que establece la legislación pertinente en actual 

vigencia". 	Esta disposición es clarificadora. En •efecto, 

senala que el personal judicial mantiene el , derecho a 

percibir las' remuneraciones adicionales (iecuúrdese que ellas 

13  están señaladas en términoá formales y explícitos en el 

14 articulo 5 del Decreto Ley Nº249) de acuerdo a las NORMAS QUE 

LSTABLECE LA •LEGISLACION PERTINENTE EN ACTUAL VIGENCIA. Esta 

16  referencia, indudablemente, se hace al artículo 7 del Decreto 

17 Ley n"j249 (modificado por el Decreto Ley Nº450), según el 

Ih cual TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE NO ESTAN AFECTOS A LA ESCALA 

19  UNICA DE SUELDOS FIJADA EN DICHA NORLIAT1VA, TIENEN DERECHO A 

2(,E LA ASIGhACiON DE ZONA SE LES CALCULE SOBRE LA BASE DE SUS 

21  REMUNERACIONES MENSUALES PERMANENTLS. 	Si el legislador 

22 nuuiere querido privar a los funcionarios judiciales del 

23 itea de cálculo para la asignación de zona aplicable a 

24 10bJS LOS IUNCIONAR1OS NO AFECTOS A LA ESCALA UNICA DE 

25 JULLUOS, debió haberlo señalado en iorma expresa. No parece 

26  le cesurio insistir en el hecho de que el sistema de cálculo 

27 rie la' referida asignación de zona se determina por el hecho 

qu'Z.1 el funcionario está o no esté sujeto_a la Escala Unica 

29 . Sueldos consagrada en el artículo 1 uel Decreto Ley NP249. 

'ero 'el Fisco ha pretendido que, no obstante no estar 30 
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Por tanto, 

ee ,,eeito de les razones expuestas y de lo previsto en los 

areleulos 1, 5, 7 y siguientus del Decreto Ley W2249, 26 del 

L ;ceLoLey Us245U, 1 y siguientes del Decreto Ley hs/3.058, 

• i siguientes del Código du Procedimiento Civil, 

S1RVASE SS. tener por deducida demanda en juicio ordinario en 

conLra del Fisco. de Chile, representado por el Presidente del 

Coesejo de DeLensa del Estado, debieamente individulizado y ,  

en definitiva, declarar: 

1.- Que la asigriación de zona a que 

tienen derecho los demandantes en conformidad al ertículo 5 

del Decreto Ley Ns2249 debe calcularse sobre la base de las 

remuneraciones mensuales permanentes, en la forma establecida 

un el artículo 7 del Decreto Ley NP249 para los trabajadores 

• quienes no se aplica el artículo 1 del referido Decreto Ley; 

2.- Que las diierencias que se han 

producido a partir del día 1 de Enero de 1980, como 

consecuencia de naberse calculado erradamente la "asignación 

de zona" de los demandantes, debe serles restituida, con más 

reajustes conforme a la variación que naya experimentado el 

Indice .de Precios al Consumidor -o el índice que SS. estime 

ce derecno- el cual deberá considerarse entre el momento en 

que debió pagarse la referida diferencia y el momento de pago 

u solución electiva, y con más ieeereses corrientes a partir 

del momento en que debió pagarse la respectiva diferencia, o 

ce la manera que SS. estime ajustado a derecho; y 

3.- Que el aemandado deberá pagar las 

costas de esta causa. 
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OTItOSI: Que vengo en acompaiiar, con 'cj.tación 

,‹ 
contraria, los siguientes documentos: 

1.- Mandato judicial ante Notario Público de Temuco, don Juan 

ntonio Loyola Opazo, de 29 de Agosto de 1991; 2.- Mandato 

judicial ante Notario Público Suplente de San José de la 

oriLluina, Sandra del Pilar Aguilar Pereira, de 20 de Agosto 

L991; ".).- liandato Judicial ante Notario Público de 

Pocopilla, María Soledad Santos muñoz, de 21j de Agosto de 

1991; 4.- mandato judicial ante Notario Público de Puerto 

,ontt hernán Tike Carrasco, de 27 de Agosto de 1991; y 5.- 

Judicial onte Notario Público de 	Víctor Warner 

_rria;- de 2.2 de Agosto de 1991. 

SLGU.120 OTROS1: Sírvase S. tener presente que mis 

cepieentados se reservan el derecho (J ,J: establecer el monto 

La asignación de zona que corresponue o cada uno de ellos 

las dilerencias adeudadas con Sus correspondientes 

eajusLes e intereses, en la ejecuci6n del fallo. Ello en 

azón da que no es posible, en este momento, establecer con 

.ireeisión la suma que terminará adeudando el Fisco de Cnile 

asta demanda es acogida. 	SIRVASE SS. tener presente la 

-eserva y acceder desde luego a ella. 

OTROSI: Sírvase SS. disponer que se oficie a la 

Licina de eresupuesto del Poder Judicial a fin de que se 

lill'jr(aU a SS. de qué manera se calcula y paga en la 

ictualidad la asignación de zona para los funcionarios del 

Judicial y de qué manera se calcula y paga desde el 1 

• i;nero oe 19u0. 	De la misma manera, se oficie a la 

'editruloría General de la República, 	lin ae que inferme a 
28 

sozIre las destinaciones que registran los demandantes, 
21; 
lebienuo senalarse, en cada caso, el periodo de tiempo que 
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I 	

: 	 ill  
tIt.: 	LneL.0 de 	19L,U, 	uil C0111i1J,tu al articuló 'Y/'''del 

Ley l49249 modificado por el Decreto Ley WQ45U. 

C~10 OTROS1;  Sírvase SS. tener presente que patrocinamos 

Caubu en nuestra calidad de aboyados habilitados con 

,..,Lnte al día 112406.757-7, ante lu 1. Municipalidad de 

...,,ILLaJO y P-U1-300 ante la 1. Municipalidad de Concepción, 

12. cvar2- 

1,4 a.) Ott-a
f 

.Ckx • i_c_<_< 	Qe-4. 	3̀/ 
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FOLIO  : cuatro 

CARATUAEO  CnRASCr (- -ikrJAV YLSOC BE CiiILE 

Santiar-o, isrtesdirl- Idite de Feríombre de mil nove—
cientos noventa y uno. 

A lo principal, p(I int-,rputEta la r'ev.ana, tras— 

lado; al pri-lcr otrosí, coe pire; 91 sectune cur— 

to t6nrzae pre-nte; al  Tc.r.ro, como Ee pi -e, con cit s— 

ci6n.  uci ;:o36-91  ctl.a. in , 1-.-,üminada. 

JJ'do. Jutz— roo. Decl—taria. 

Conforme: 

Gan Liare, 
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